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jOolctht €>fteial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse en IOSBOLETIKES OFICIALES se lian'de mandar 
a! Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán A los. Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRECIOS DK SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 re. mensuales 
anticipados; futra de ella i-i rs. M mes; 36 el trimestre; 71 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del ROLETIK, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
' t ' e sean á i n s t a n c i a de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tas mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

C o n t i n ú a la ley municipal (1 > 
CAPITULO III. 

Ve las funciones administrativas de los 
Alcaldes constitucionales y de barrio. 

Art. 77. Corresponde al Alcalde ú n i 
co, ó al primero donde haya mas de uno: 

Primero. Presidir las sesiones y d i r i 
gir las discusiones. 

Segando. Cuidar bajo su responsabi
lidad de que se cumplan por el Ayun ta 
miento las leyes y disposiciones de aas 
superiores garárquicos. 

Tercero. Corresponderse á nombre del 
Ayuntamiento con las autoridades y par 
ticulares que fuese necesario. 

Art. 78. Corresponde también al Al
calde único ó primero en su caso, como 
gefe de la administración municipal: 

Primero. Publicar, ejecutar y hacer 
cumplir los acuordo.3 del Ayuntamiento 
cuando foeren ejecutivos y no mediare 
causa legal para su suspensión, proco -
diendo si fuere necesario por la via de 
apromio y pago, é imponiendo multas , 
que en ningún caso escedan de las que 
establece el párrafo 3.° del art . 50, y 
arresto por insolvencia. 

Segundo. Suspender la ejecución de 
los acuerdos del Ayuntamiento en el caso 
que prescribe el a r t . 56 do esta ley. 

Tercero. Trasmitir á la Diputación 
provincial y al Gobernador de la provin
cia, según loque en es ta loy pe prescribe, 
los acuerdos del Ayuntamiento que r e 
quieran la aprobación superior para ser 
ejecutivos, y publicarlos, ejecutarlos y 
hacerlos cumplir cuando lo obtuvieren. 

Coarto. Trasmitir á quien correspon
da las esposiciones que los Ayuntamien
tos, en uso de su derecho, hicieren á la 
Diputación provincial, al Gobernador de 
la provincia, al Gobierno ó á las Cortes. 

Quinto. Dirigir todo lo relativo á la 
policía urbana y rural, dictando al efec
to los bandos y disposiciones que tuviere 
Por convenientes, conforme á las Orde-
oanzas y resoluciones generales del Ayun
tamiento en la mater ia . 

Seato. Dirigir y v ig i lar la conducta 
d« todos los dependientes del ramo de 
Policía urbana y rural, cas t igándo los con 
8 08pension de empleo y sueldo hasta 

(') Véase el número J55. 

t reinta días y proponer su destitución al 
Ayuntamiento. 

Sétimo. Ejercer todas las funciones 
propias de Ordenador y gefe de la inver
sión do fondos municipales y su contabi
lidad. 

Octavo. Inspeccionar, activar y di r i 
gir en lo económico y gubernativo las 
obras, establecimientos de beneficencia 
y de instrucción pública, costeados por 
f o n d o s municipales, con sujeción á las 
leyes y disposiciones para su ejecución. 

Noveno. Cuidar do que se presten 
con exacti tud los servicios de bagajes, 
alojamientos y dornas cargas públicas. 

Décimo. Presidir los remates y subas
tas para ventas, arrendamientos y servi
cios municipales, salvas las disposici nes 
de las leyes. 

Undécimo. Corresponderse en los asun
tos de su competencia administrativa con 
las autoridades y corporaciones do la p r o 
vincia, haciéndolo por conducto del G o 
bernador de la misma cuando hubiere de 
entenderse con los de otras ó con el G o 
bierno. 

Art. 79. Donde hubiere dos Alcaldes, 
se dividirá el distrito municipal en dos 
cuarteles próximamente iguales entre sí 
en población. Donde los Alcaldes fueren 
tres ó mas, se dividirá el distrito en t a n 
tos cuarteles como Alcaldes haya , menos 
uno. 

La división en uno y otro caso será 
propuesta por los Alcaldes, y acordada 
por el Ayuntamiento, dando cuenta á la 
Diputación provincial y al Gobernador 
d é l a provincia para su conocimiento. 

Art. 80. Donde hubiere solo dos Al
caldes, cada uno tendrá á su cargo un 
cuartel: donde,fueren t r e s ó mas Alcal
des, el primero no tendrá cuartel. 

Art. 81. Los Alcaldes ejercerán, cada 
uno en so cuar te l las funciones admi
nistrativas que por la ley les correspon
den, bajo la dirección del primero, que 
es el gefe superior do la administración 
municipal. 

Art. 82. Los distritos municipales de 
mas de 1000 vecinos, y los cuarteles c u 
yo vecindario eeceda de este mismo n ú 
mero, se dividirán en barrios, procurando 
que estos sean entre sí próximamente 
iguales en población, y quedando precisa
mente cada barrio comprendido en un 
solo cuartel . 

Todo arrabal separado de lcasco de la 
población, así como cualquiera otra parte 
del distrito apartada del mismo casco, ha 

de constituir barrio, sea la que fuere su 
población. 

Art. 83. En cada barrio habrá un Al • 
calde del mismo que, como delegado del 
Alcalde constitucional y bajo la depen
dencia y dirección de éste, ejercerá la 
parte de funciones administrativas que 
lo delegue: 

Art . 84. Los Alcaldes de barrio serán 
nombrados por el Alcalde constitucional, 
Presidente del Ayuntamiento, á propuesta 
en terna de este, eligiéndolos entre los 
vecinos electores municipales del mismo 
barrtOi 

Art . 85. E l cargo de Alcalde de ba r -
! rto es gratui to, honorífico, obligatorio y 

r\5Tooahlo -dgflnlttotó témpora )men te por 
el Alcalde, con acuerdo del A y u n t a 
miento. 

Art. 86. Los Alcaldes do barrio es tán 
obligados á obedecer y hacer cumplir las 
órdenes que en uso de sos atribuciones 
les dieren los constitucionales. 

Art. 87. Ningún Alcalde de barrio 
está obligado á desempeñar su cargo más 
de un año consecutivo, ni aceptarlo s e -

I gnnda vez sin dos años al menos de hueco. 
Art. 88. No pueden los Alcaldes cons

titucionales ausentarse de su distrito m u 
nicipal, en caso alguno, sin dar aviso al 
que deba reemplazarle. Coando la ausen
cia pasq de veinticuatro horas sin l legar 
á cuatro dias, darán conocimiento oficial 
de él al Ayuntamiento; y habiendo de 
llegar á qoince días, también al Gober
nador de la provincia. 

Para toda ausencia que pase de quince 
dias necesita el Alcalde licencia del G o 
bernador de la provincia. 

Art. 89. Los Alcaldes de barrio no 
pueden ausentarse nunca del de su cargo 
por mas de veinticuatro horas sin licencia 
del Alcalde de su cuartel, quien des igna
rá persona que le reemplace durante su 
ausencia. 

; CAPITULO IV. 
De las atribuciones de los Regidores. 

Art. 90. Corresponde á los Regidores: 
Primero. Asistir á las sesiones ordi

narias y extraordinarias, no impidiéndo
selo jus ta causa, que acreditarán en su 
caso. 

Segundo. Votar lo que les pareciere 
conveniente al bien común, sin poder e s -
cusarse de hacerlo en asunto alguno. 

Tercero. Formar parte de las comi
siones permanentes y especiales para 
que fueren nombrados, y preparar en 

las lo3 negocios para la resolución del 
Ayuntamiento. 

Cuarto. Desempeñar los encargos que, 
personalmente y con arreglo á las leyes, 
les confiase el Alcalde ó el Ayuntamien
to en los negocios de su respectiva com
petencia. 

Quinto. Proponer al Ayuntamiento 
cuanto crean conveniente al bien común 
del Municipio dentro de la esfera de sus 
atribuciones. 

Sesto. Evacuar los informes que en 
los mismos negocios les pidan el Alcalde 
o el Ayuntamiento. 

Sétimo. Reemplazar á los Alcaldes 
cuando por turno de antigüedad les cor 
responda. 

Art. 91 . ' No pueden los regidores au 
sentarse del Municipio en día de sesión 
ordinaria ni estraordinaria, ni en otro 
cualquiera por mas de. quince dias, sin 
conocimiento del Ayuntamiento. 

Cuando hubiere de pasar de este plazo 
necesitan licencia de la Diputación p ro 
vincial. 

Art. 92. Solo podrá concederse l icen
cia á la vez á la tercera parte de los Con
cejales. 

CAPITULO V. 

Del tratamiento, distinción y sellos de los 
Ayuntamientos y Alcaldes. 

Art. 93. Un decreto fijará los d is t in
tivos oficiales que hayan de usar los i n 
dividuos de Ayuntamiento . 

Art. 94. L03 Alcaldes y Regidores de 
los Ayuntamientos que en da actual idad 
tengan tratamiento especial cont inuarán 
usándolo. 

En adelante solo podrá concedérseles 
tratamiento especial en virtud de se rv i 
cios importantes hechos por el pueblo. 

Art. 95. Otro decreto señalará la for
ma de los sellos que,*tanto los Alcaldes 
como los Ayuntamientos, deben usar en 
los documentos oficiales. 

Art. 96. E l tratamiento de los Ayun
tamientos es el impersonal. 

ExceptúanBe solo los que en la a c t u a 
lidad los tengan especiales, y á los que en 
lo sucesivo se les concedan por hechos 
heroicos. 

CAPITULO VI. 

De los Secretarios de Ayuntamiento. 
• - D * fl c&üüqmrtlá'i T tT<) Tttt lé >IV*J*«v»q 

Art. 97. Todo Ayuntamiento tendrá 
un Secretario, pagado de sus.fondos. 

Art. 98. Para ser nombrado Secreta-
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rio de Ayuntamiento se requiere preci
samente: 

Pr imero. Sor español y mayor de 
edad. 

Segundo. Estar en el pleno goce ti
los derechos c i v i U & y n J ^ ^ ^ a b U j | l ¿ 0

4 j | 
para los políticos/- I 

Tercero. ReuDir las demás circuns
tancias que se exijan, por. JAS leyes. 

Una ley especial, en relación con la de 
Instrucción pública, señalará los estudios 
6 condiciones académicas que deban t e 
ner los Secretarios de Ayuntamientos. 

Art. 99 . El cargo y la dotación de 
los Secretarios dej Ayuntamiento en los 
pueblos que no tengan 200 vecinos, son 
compatibles conjcualesquiera otros m u 
nicipales. 

Art. 100. Cuando hubiera vacante 
de Secretario, el respectivo Ayunta
miento la hará anunciar por medio de 
edictos y de avisos en el Boletín Ofi
cial, concediendo un m i s de. plazo 
para que se presenten los aspirantes. Las 
vacantes de Secretarios de las capitales 
de provinc ia 'y pueblos que pasen de 
1000 vecinos se anonciarán además en 
la Gacela del Gobierno. 

En dicho plazo se recibirán en la Se 
cretaría de Ayuntamiento las solicitudes 
de los aspirantes, á las cuales, para ser 
admisibles, deben acompañar los docu
mentos siguientes: 

Primero. Copia en forma legal del 
título de capacidad que la ley exija. 

Segundo. Certificación del Alcalde de 
su respectivo domicilio ó vecindad de ha
llarse el pretendiente en el pleno goce de 
los derechos civiles, y no inhabilitado 
para los políticos. 

Art . 101. Espirado el plazo para la 
presentación de las solicitudes, hará el 
Ayuntamiento anunciar los nombres de 
los pretendientes por edictos, en los pa -

' rajesdecostumb.ro y en el Boletín'Ofi
cial de la provincia. 

Durante los 13 dias siguientes al a n u n 
cio, se recibirán las reclamaciones que 
contra la aptitud legal de los pretendien
tes so presentaren, y antes de 30 dias, 
contados también desde el anuncio, pro
veerá el Ayuntamiento la vacante, cer
ciorándose autes de la conducta moral y 
política, de los aspirantes. 

Árt. 102. Del nombramiento se dará 
noticia á la Diputación y Gobernador de 
la provincia. 

Art. 103. Siempre que el Ayunta -
intenta , on uso de sus atribuciones, 
acuerde la suspensión del Secretario r e s , 
pectivo, tendrá esta logar; pero se dará 
«ttenta documentada é ' la Diputación y 
Gobernador de la provincia para su c o 
nocimiento. 

Art. 104. La destitución de los Secre
tarios de Ayuntamiento será válida cuan 
do la acuerden dos terceras partes del 
total de Concejales, en cuyo caso se 'dará 
cuenta al Gobernador y Diputación p ro 
vincial, con remisión de copia del acta. 

Ar t . 105. Las obligaciones de los S e 
cretarios de Ayuntamientos son: 

Primero. Asistir sin voz ni voto á to
das las sesiones del Cuerpo municipal, 
para darle cuenta.do la correspondencia 
y espedientes, eu la forma y orden que 
Be lo previniere el Presidente. 

Segundo. Ucdactar el acj^a jde cada 
sesión, leerla al principio de la siguiente, 
y aprobada que sea, hacerla trascribir 
fielmente en el libro destinado al efecto, 
cuidando q\e ,recpgcr las firmas, pomo 
previene el art 67, y estampando la su
ya entera en el logar correspondiente. 

Twcerd. Preparar Jos espedientes p a -

ra los trabajos de las comisiones y la re
solución del Ayuntamiento. 

Cuarto. Anotar bajo su firma en cada 
espediente la resolución del Ayunta
miento ce* su fecha respective. 

Quinto. Estender las minutas de los 
acuerdos y resoluciones del Cuerpo m u 
nicipal j . de las comisiones en su caso. 

Sestp.. Prqparar los espodientes, ano
tar las resoluciones y estender las minu
tas de los acuerdos del Alcalde cuando no 
hubiere Secretario especial al efecto. 

Sdtimo. - Certificar de todos los actos 
oficiales del Cuerpo municipal y Alcalde 
primero, donde no hubiese Secretario e s - * 
pecial, y espedir las certificaciones á que 
hubiere lugar. 

Estas, sin embargo, para ser valederas, 
requieren el V.° B.° del Alcalde primero. 

Las certificaciones se espedirán g r a 
tui tamente, siendo el papel en que deben 
estenderse de cuenta del interesado. 

Octavo. Custodiar y ordenar el a r 
chivo municipal donde no hubiere archi 
vero, formando inventario de todos sus 
papeles y documentos y un apéndice al 
mismo eu cada año, de los cuales remi
tirá copia con el V.° B.° del Alcalde al 
Gobierno de la provincia. 

Noveno. Dirigir y vigilar á los eqor 
picados de U secretaría de que es gefe. 

Décimo. Llevar los. registros do e n 
tradas y salidas de caudales; a u t o r i z a r 

lps libramientos, y tomar razón de las 
cartas de pago. 

Undécimo. Auxiliar á las Juntas.por-
riciales, sin retribución especial, on la 
confección do ainillaramientos y r e 
partos. 

Duodécimo. CuaLquicr otro encarga 
qpe las leyes le atr ibuyan ó id A p u n t a 

m i e n t o le confiare dentro de la esfera y 
objeto do su empleo. 

Art. 10G. Los Secretarios, de Ayuntar-
mieutps son responsables gubernativa- y 
judicialmente por lps abusos, faltas y d e 
litos que cometiesen en el desempeño de 
su cargo. 

Ar$. 107. La responsabilidad guber 
nativa- lleva consigo, «?gun los, casos y 
con arreglo á la ley.: 

Primero. La reprensión, con nofa ó 
sin ella, privada ó eu sesión del Ayunta 
miento, y constando en el ac ta . 

Segundo. La susponsion de eneldo por 
término que no baje de 10 dias ni qsceda 
de 30 . 

Tercero. La suspensión de empleo , y 
sueldo por igual tiempo. 

Cuarto. La destitución. 
Art. 108. La reeponsabilidal judicial 

procede en 103 casos y con loa efectos que 
establecen las leyes. 

Art. 109. Los Secretarios de Ayun ta 
miento lo serán del Alcalde; peso en las 
capitaLes.de provincia y en los pueblos 
que pasen de 2Q0O vecinos, podrá haber 
un Secretario especial de la Alcaldía, 
nombrado por el Ayuntamiento. 

Art. 110. Los Secretarios de Alcaldía, 
donde los hubiere, quedarán en cuanto á 
responsabilidad igualados á los del respec
tivo Ayuntamiento, salvas las diferencias 
consiguientes, en la parte de atribuciones 

CAPÍTULO Vi l . • 

Pelos presupuestos municipales 

Art. 111 . Los presupuestos de los 
Ayuntamientos son ordinarios y estraor
dinarios. Los primeros prdinarios qne se 
formen, se someterán á la aprobación de 
la Diputación provincial, obtenida Ja cual, 
se considerarán permanentes: en lo suce
sivo solo se elevarán á la misma superior 
aprobación las modificaciones, al teracio
nes y variaciones que en ellos podrán b a 
tí* i*n«ipv| x (%ohjnojr.ca n ^ c t rtnj" 

cer anualmente,y observándose las mis 
mas formalidades que para su formación. 

Los presupuestos estraordinarios se so 
meterán siempre, antes de ponerse en 
ejecocion, á la aprunaijiyji de la Diputa
ción pruvinei^l, salvo el caso esplioita-
mente consignado en al 'párrafo 12 del 
artículo o<>: 

Art,' 112. Todo presupuesto municipal 
se dividirá en 2 seccione*, á saber: 

Primera. Gastos. 
Seguuda. Ingresos. 
Art 113. En los presupuestos ordina

rios, la Sección de gastos se dividirá en 
capítulos, y estos.en artículos. Cada c a 
pítulo contendrá el material ée l personal 
de un servicio, sin que bajo protesto a l 
guno puedan confundirse el uno con el 
otro: los artículos individualizarán los 
gastos de cada capitulo. 

La sección de ingresos de los presupues
tos ordinarios contendrá tantos capítulos 
cuautos sean los arbitrios, renta-) ó medios 
que se propongan con arreglo á las leyes 
para cubrir los gasto*: los recursos se in 
dividualizarán en artículos cuando fuero 
posible. 

Art. 114. Los gastos de los Ayun ta 
mientos, propios de sus presupuestos o r 
dinarios, son todos aquellos que para el 
respectivo año econóin ico se préveeu como 
necesarios ó convenientes. 

Art. 115. Corresponden á esta clase: 
Primero. Los de conservación, r epa 

ración y administración de los bienes 
municipales. 

Segundo. Los del personal y material 
de las dependencias y oficiuas. 

Tercero. Los del perdón al y materia 
de los establecimientos municipales. 

Cuarto. Los gastos de fiestas votivas 
de los pueblos. 

Quinto. La conservación y reparación 
y reparación de los cementerios que 'per 
tenezcan al común. 

Sesto. La conservación y reparación 
y entretenimiento de los caminos y ve
redas, puentes y pontones vecinales. 

Sétimo. La conservación y repara
ción de las fuentes, cañerías, acequias, 
canales y depósitos de agua de propiedad 
común para él servicio del público y de 
los particulares con derecho á él. 

Octavo. La conservación y reparación 
de los establecimientos peuales y ca r ce 
larios, y la manutención de presos pobres 
y transeúntes que deban pesar sobre fon
dos municipales. 

Noveno. Todos los gastos que exijan 
el cumplimiento de determinadas leyes. 

Décimo. Las impresiones y anuncios 
prescritos por las leyes. 

Undécimo. Los servicios de policía 
urbana y rpral y los de seguridad local. 

Dupdécimo. Los medios preventivos 
y los de socorro contra incendios. 

Decimotercio. Las suscriciones al2?0-
letin Oficial;, á éste y á la Gaceta de Ma -
drid en las cabezas de partido y pueblos 
que escedan de 600 vecinos, y al Diario 
de lps Cortes en todqslospuebIo3 de. r e i 
no. Estas colecciones deberán conservar
se encuadernada^ en el archivo. 

Decimocuarto. Las, pensiones que l e 
galmente pesaren sobre los fondos muni
cipales, los censos y otras cargan de j u s -
ticia, y las deudas reconocidas y l iquida
das, a s í como los. réditos y consecuencias 
¿c contratos. 

decimoquinto. Una partida para im,r 
previstos, con inclusipa de calamidades 
públicas, que no cepeda de .10 por 100 del 
presupuesto de gastos. 

Dócimosesto. Cualquier otro gasto 
análogo¡á les anteriores, 6 que.las leyes 

determinen espresa y terminantemente 
que ha de ser obligatorio. 

Art. 116. Cuaudo los gastos necesa
rios de un.presupuesto ordinario fQ e s ~ 
superiores á los Ingresos, podrán i 0 t 

Atontamientos votar los arbitrios q u e 

les parecieren convenieutes al bien co
mún hasta la nivelación. 

Art. 117. En el prosupuesto ordinario 
de ingresos se comprenderán: 

Primero. Los ordinarios. 
Segundo. Los eventuales. 
Se consideran en la categoría de ordi

narios los ingresos procedentes de rentas 
propias ó arbitrios por tiempo indetermi
nado ó cualesquiera otros rendimientos 
de bienes ó créditos á favor del Munici
pio. Serán ingresos ordinarios en los pre
supuestos de los pueblos, cabezas de par
tido, las cantidades con que los Ayunta
mientos del mismo hayan de contribuir 
para el sostenimiento de presos pobres y 
material de la cárcel, que se detallarán 
eu un presupuesto especial. 

Son eventuales los ingresos procedentes 
de recargos sobre las contribuciones pú
blicas, arbitrios por tiempo determinado, 
para un objeto especial, y repartimientos ó* 
munipipales. 

Art. 118. No se propondrán nunca gp 
el presupuesto ordinario mas ingresos de 
la categoría de los eventuales quo los 
precisos para suplir la diferencia que ha
ya entre; la soma de les onl inar iosyla de 
los gastos necesarios ó convenientes. 

Art. U 9 . Seráu presupuestos estraqrr 
dinarios: 

Primero. Los que se hicieren para 
gastos imprevistos, tanto necesarios como 
convenientes, durante el curso del ajio 
económico. 

Segundo. Los que se hicieren para 
gastos de obras de consideración por su 
entidad y por su cualidad de accidentales. 

Tercero. L 0 3 que se hicieren para pa
go de can t idadesá que los pueblos fue.ren 
condenados por sentencia de Tribunales 
competentes. 

Ar,t. 120. No podrán aplicarse por Jos 
Juzgados y Tribunales las formas del jui
cio ejecutivoy del procedimiento de apre
mio contra los Ayuntamientos por las den* 
das. dp losp.oeblps. Cuando estos fueren 
coudenados al pago de una cantidad, se 
formará y remitirá á !a aprobación, 
dentro del término preciso de 10 dias, 
cguta,dos desde el en que sea ejecutoriada 
la sentencia, un presupuesto estraordina-
rio baetante á que quede cumplida en 
todas sus partes. La Diputación reforma
rá ó aprobará el presupuesto precisamen
te en los 20 d¡assiguientes, pero sin al
terar la cantidad necesaria para la eje
cución do la sentencia. 

Art . 121. Esceptúanse de lo dis
puesto en el artículo que precede las deu
das que t engan constituidas á su favor 
prenda ó hipoteca, en cuyo caso serán 
exigióles judicialmente en la misma for
ma que las de los particulares hasta don
de alcance á cubrirlas el valor de le 
empeñado ó hipotecarlo. 

Art. 122. Cuando up pueblo no tu
viere recursos disponibles para pagar.tor
das sus deodas., ei Ajuntamiento propon
drá al acreedor ó acreedoras un arreglo 
que concilio la justicia con la posibilidad, 
incluyendo en el presupuesto ordm.ariP 
la partida ó partidas necesarias, ó forman
do uno extraordinario según lo conveni
do. Si los acreedorease nqgaren á adW 1" 
tjr la propuesta, se remitirá ql e s p e d ^ ' 
te á la Diputación pro,YJuciaL qne 4fci~ 
dirá lo conveniente para tymga efecte 
pago. E,n estos casos.Queda expiase* 
mente a l conocimiento de los Juzgados J 
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^ b a n a l e s das cuestiones que puedan sus
citarse acerca de la legitimidad y ppela-. 
cion de los-créditos, debieudosujetarse á 
g 0 8 decicíones los Ayuntamientos y Di
p u t a c i ó n provinciales. 

Art. I 2 3 , L o s P r e s u P u e s t o s estraor-
dioar» 0 3 s e formaran del mismo modo 
ilofííoa ordinarios. 

¿ r t . 124. Todos los años, en su p r i 
mera sesión ordinaria-del mes de febrero, 
los Ayuntamientos constituirán una co 
misión de presupuestos presidida por ol 
Alcalde, y de la que 6erá Secretario el 
del Ayuntamiento. 

La comisión formará c-1 proyecto del 
presupuesto ordinario en todo el mes de 
febrerjQ, de mauera que p.ftodfl. sQmftforlps 
al exáraendel Ayuntamiento': o su prime
ra sesión ordinaria del mes de marzo. 

Art. 125. El Ayuntamiento examina
rá, enmendará y reformará el proyecto, 
celebrando al efecto las sesiones esiraor-
dinarias que fueren necesarias, de forma 
que lo tenga oltimadü para antes del 31 
de marzo. 

El proyecto de que h:ibla el artículo 
anterior será examiuado, discutido y 
aprobado en una Jun ta compuesto de los 
individuos de Ayuntamiento, asociados á 
un número doble de vecinos contribu
yentes. Las sesione* á estas J u m a s serán 
públicas. 

Art. 120. El dia 1.° de abril el Ayun
tamiento, eu s-ídiou extraordinaria, que 
celebrará para el s do efecto de esto a r 
tículo, procederá al sorteo de los vecinos 
contribuyentes que deben asociársele 
para la deliberación sobre el presupuesto 

Art. 127. Para la designación por 
suerte, de estos asociados, ten Irá el 
Ayuntamiento preparadas dos listas 
iguales sacadas del repartimiento de 
contribución territorial y matrícula de la 
industrial, según se bailen cada uno de 
éstos colocado por el orden do mayor á 
menor por las cuotas de sus contribucic -
nes, las cuales se anotarán á cont inua
ción de los nombres respectivos. 

Art . 128. Abierta la sesión, el Presi
dente m a n i a r á leer las listas, y el A p u n 
tamiento decidirá de plano las rec lama
ciones que I03 interesados hiciesen de p a 
labra: 

Primero. Sobre haberse incluido 6 no 
indebidamente en las listas a lgún nombre 

Segundo. Sobro la colocación que en 
olla se hubiese da lo á los electores. 

Art. 129. Concluida esta operación, se 
dividirá una de las listas en tres partes 
iguales en número, y siempre por el o r 
den de Guotas de mavor á menor. 

Si dividido jppr tres el número total de 
electores resultare un nombre sobrante 
lo llevará de mas la primera parte de las 
tres en que se divide la lista; y si sobra
ren dos, se ppndrá uno en la primera y 
otro en la segunda parte . 

Art. 130. Cada una de las tres partes 
de las listas se snbdividirá en tantas cé
dulas como nombres contengan, y esta 
c<Ululas, leídas una á una en alta voz, y 
dobladas por el Presidente, se deposi ta
rán por el mismo eu una urna distinta d e 
las que han de contener las de las otras 
dos par tes de la l is ta . 

Art . 131. Acto seguido se procederá 
al sorteo de asociados, sacando de cada 
una un número do cédulas i g u á l a l o s dos 
tercios de los individuosdel Ayuntamiento 

Si tomad > s los dos tercios del número 
de Concejales resultare un quebrado se 
sacará una cédula mas de cada urna . 

Art. 192. El Presidente l eerá en al ta 
voz las cédulas según se vayan sacando, 
y el Secretario anotará los nombres que 
contengan. 

•Art. 133 . Cuando do las operaciones, 
prescritas en los artículos anteriores re
sultare un número de nombres anotados 
que sea superior al duplo de.los Conceja
les, se sortearán para la eliminación de 
lo sobrantes. 

Aquellos cuyos nombres quedaren ins -
critos después de esta eliminación, en e\ 
caso que tuviese lugar , serán los aso
ciados. 

Art. 134. Completa la lista de a so 
ciados y firmada el acta, se dará por ter
minada laoperacion. 

La lista do los asociados so publicará 
en la forma, y sitios de costumbre, y 
donde fuese posible so imprimirá en el 
Boletín- Oficial de la provincia, 6 Diario 
del pueblo, si lo hub i e r e 

Art. 135. Al bigoiente dia se c i tará 
por cédula á todos los Concejales y 
asociados para el examen, discusiou y 
aprobación de los presupuestos, que ha de 
comenzar precisamente el 5 del mismo 
mes, y continuar en los dias sucesivos en 
sesiones públicas presididas por el Alcalde 
ó quien hiciere sus veces, y en las que 
todos los individuos de la J u n t a tendrán 
igual voz y voto. 

Art. 130. Los presupuestos han de 
ser definitivamente aprobados el dia 20 
de abril, y en poder de la Diputación 
provincial el 10 de mayo. 

Art. 137. Para la formación de los 
presupuestos estraordinariosque ocurran, 
se observarán los t rámites siguientes: 

pr imero. El Ayuntamiento acordará 
la necesidad 6 conveniencia del gasto. 

Segundo. La Comisión de presupues
tos lo propondrá, y el cuerpo municipal 
acordará el proyecto completo do presu
puestos. 

Tercero Se convocará á los asociados, 
y previa discusión, so aprobará, reforma
rá 6 desechará el presupuesto. 

Art. 138. Aprobado ó reformado el 
presupuesto, se remitirá á la aprobación 
de la Diputación provincial. 

Art. 139. Los asociados que designe 
la suerte para concurrir á la formación 
de los presupuestos ordinarios, servirán 
durante todo el corso del año siguiente 
para la formación do los estraordinarios-

Solo en él caso de faltar por muerte, 
ausencia ó imposibilidad justificada la 
tercera parte de los asociados, serán 
reemplazados con otros tanto?, que de 
las listas respectivas se sacarán por suer
te en sesión que el Ayuntamiento cele
brará al efecto. 

Art. 140. El cargo de asociado es h o 
norífico, gra tu i to y obligatorio; los que 
la suerte desiguare no podrán eximirse 
de él sino por causa de imposibilidad 
demostrada á juicio del Ayuntamiento. 
Los que se escusaren habrán de hacerlo 
en los dias que median del 1.° al 5 de 
abril, y serán reemplazados por suerte en 
sus respectivas listas el dia de la primara 
reunión del Ayuntamiento con sos aso
ciados y en presencia de todos. 

Art. 141 . Para que la Jun t a de A y u n 
tamiento y asociados puedan deliberar 
válidamente, se requiere la presencia de 
la mitad mas uno del número de Conce
jales y del de asociados. 

Art. 142. Las actas de las Juntas se 
redactarán por el Secretario de A y u n t a 
miento, y se escribirán en el libro que al 
efecto se lieve, autorizándolas todos los 
presentes. 

Estas actas producen los mismos efec
tos legales que las del Ayuntamiento. 

(Se continuará.) 

M I N I S T R O <DE LA GUERRA. 

DÍOBETOS. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente nombrar Capitán Generaldel 
distrito de Castilla la Vieja al Teniente 
generad don José Martínez Tenaquero. 

Madrid 14 de octubre do 1868 .—ElMi-
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniento nombrar Segundo Cabo de 
la Capitanía general de las Provincias 
Vascongadas, Gobernador militar de la 
de Álava y dé la plaza Je Vitoria al Ma
riscal de campo don Rafael Saravia y 
Ñoñez. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Guerra, Joan Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente relevar del cargo deComan.-
dante generaldel Coerpo y cuartel de I n 
válidos al Teniente general don Manuel 
de Soria. 

Madrid 14 de octubre de 1868 .—ElMi-
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
cppyeniente nombrar Comandante g e n e 
ral del Cuerpo y cuartel de Inválidos al 
Teniente general don Martin Ir iar te 
Urdainz. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra , J u a n Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente relevar del cargo de Capitán 
general de las Provincias Vascongadas y 
Navarra al Mariscal de campo don Simón 
de la Torre yOrmazo, prometiéndose u t i -
\'\7. ir en breve sus buenos servicios. 

Mndrid 14 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

El Gobierno Prov isional ha tenido por 
conveniente nombrar Capitán general de 
las Provincias Vascongadas y Navarra 
al Teniente general don José Allende Sa
laz a r y Mazarredo. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El Mi 
nistrode la Guer ra , Juan Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente relevar del cargo de Ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na ai Teniente genera l don Francisco de 
Paula Garrido y Enri le. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra, J u a n P r i m . 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente nombrar Ministro del Tr ibu
nal Supremo de gue r r a y Marina al 
Mariscal de campo don Fausto Elfo y J i 
ménez Navarro. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra, J u a n Pr im. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concorren en el Brigadier do o Juan Acos -
ta y M,uüoz, he tenido por conveniente 
nombrarle.Ofi.ciYl de la clase do primeros 
del Ministerio de la Guerra. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra, J u a n Pr im. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente relevar del cargo de Minis
tro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina al Mariscal de campo don F r a n 
cisco Matheu Arias Dávila y Carondelet, 
Conde de Cumbres-a l tas , 

Madrid 14 de octubre do 1868 .—ElMi-
nistro de la Guerra, J u a n Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente nombrar Ministro del Tr ibu
nal Supremo de Guerra y Marina al T e 
niente general don José Laureano Sauz y 
Pos se 

Madrid 14 de octubre do 1868 .—El Mi -
nistro de la Guerra , Juan P r im . 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente relevar del cargo de Ministro 
togada del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina á d m José Gómez Sillero, q u e 
dando en situación de reemplazo con el 
haber que le corresponda. 

Madrid 14 de octnbre de 1868 .—El Mi
nistre d é l a Guerra , J u a n Prim. 

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Auditor de Guerra don 
Francisco Montoverdey León, el Gobier
no Provisional ha tenido por conveniente 
nombrarle Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, en plaza 
efectiva, en la vacante que resulta por 
salida do don José Gómez Sillero que la 
servia. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

. El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente relevar del cargo deComan-
dante general del departamento Oriental 
en Cuba al Mariscal de campo don Joa
quín Ravenet y Marentaa. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra , J u a n Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente nombrar Comandante gene
ral del departamento Oriental en Cuba al 
Mariscal 4c '«W^apo 4 P a Felipe Gino ves 
Espinar . 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente nombrar Comandante g e n e 
ral de la división de Burgos y Goberna
dor militar de la provincia y plaza del 
mismo nombre a l Mariscal de campo don 
Martin Colmenares y Sánchez. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El M i 
nistro de la Guerra , J u a n £r*m. 

De acuerdo con el Gobierno Provisio
nal , he resuelto lo siguiente: 

1.° Se concede la vuelta al servicio, 
con el eenpleo y ventajas de que se h a 
llaban en posesión, y abono del tiempo 
que han estado separados, á los sargen
tos del ejército que hayan sido licenciados 
sin haberlo solicitado, por consecnencia 
de lo prevenido en decreto de 7 de julio 
de 1866, y diferentes disposiciones. 

2.a Se les concede asimismo los g r a 
dos y empleos que hasta la féchales 
hayan podido corresponder r eg lamenta 
r iamente . 

3.* Los que quieran acogerse á este 
beneficio, deberán dirigir sos instancias 
á los Directores generales de las armas 
de que procedan, no debiendo ser a d m i 
tidas las de aquellos que se separaron 
voluntariamente 6 fueron espulsados por 
su mala conducta ó faltas en el servicio 
militar. 

Madrid 18 de octubre de 186.8.—El 
Ministro de la Guerra, J u a n Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente disponer, que el batallón 
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Cazadores de Llercna, número 17, qoede 
disuelto. 

Madrid 18 de octubre de 1868.- El 
Ministro do la Guerra, Juan Prim. 

Tomando en consideración los relevan
tes servicios prestados á la cansa de la 
libertad por la ciudad de Béjar, y muy 
especialmente por la denodada defensa que 
hizo en el último alzamiento nacional, el 
Gobierno Provisional ha tenido á bien 
disponer que, para perpetuar la memoria 
de hecho tan distinguido, se forme un 
batallón de cazadores con la denomina
ción de Béjar, que tomará el número 17 
entre los de dicho instituto. 

Madrid 18 de octabre de 1868.—El 
Ministro do la Guerra, Juan Prim. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

Sección de los Asuntos Comerciales. 
Durante los meses de julio, agosto y 

setiembre últimos han sido debidamente 
autorizados para ej«*rcsr sus funciones: 

D. G-stavo Adolfo Lúbbers, nombra
do Cdnsul.de la Confederación de la Ale
mania del Norte <n Santander. 

O. José Pastor, Cóosul de id. en la 
Coruña. 

D. Antonio Merry, Consol de id. en 
Sevilla. 

D. Bartolomé* Spottorno, Cónsul de id. 
en Cartagena. 

.). Alejandro Harmsen, Cóosul de id. 
en Alicante. 

D. Rafael Sánchez, Cónsul de id. en 
Torrevieja. 

D. Haroldo J . Dahlauder, Cónsul de 
id..en Valencia. 

D. Augusto de Mú'ler, Cónsul de id. 
en Tarragona. 

D. Germán Vollmar, Cónsul de id en 
Barcelona. 

D. Jacinto Almirall, Cónsul de id. en 
Palma. 

D. Enrique Diaz, Vicecónsul de id. en 
H u c h a . 

D. Celestino G. Ventoso, Cóosul de id. 
en Orotava. 

D. Juan Colom, Vicecónsul de id. en 
Sanlócar do Barrameda. 

D. Juan A. Duarte, Vicecónsul do id 
on Algeciras. 

D. Luis Wil!, Cóusul general de id. en 
la Habana. 

D. Rxlulf» Augusto Kobbe, Cónsul de 
id. en Matanzas. -

D. Carlos Guillermo Schumann, Cón-
aul do id. cu Siintiago.de Cuba 

D. Ernesto R . Mnuder, Cónsul de id. en 
Trinidad. 

Mr. J . R. Pearson, Cónsul de los E s 
tados Unidos, on Manila. 

Mr. Robert L. Mattheus, Cónsul de los 
mismps en Valencia. 

D. Guillermo Scharffenberg, Cónsul de 
Austria en la Habana. 

D. Nicolás del Rio, Vicecónsul de la 
Gran Bretaña en la Coruña. 

D. José' íínriqoe Dart, Vicecónsul de 
id. en Valencia. 

D. Pascual Dolz dclC^stelar, Vicecón
sul del Brasil en Valencia. 

Mr. de Varioux, Cónsul de Francia en 
Cartagena. 

D. Luis de G. (/asa no va, Vicecónsul 
de id. en el Puerto de Santa María. 

Mr. Letellier, Vicecóasul de id. en 
Gijon. 

Mr. James Hannay , Cónsul de la Gran 
Bretaña en Barcelona. 

D. José Luis Retortillo, Cónsul g e n e 
ral de Guatemala en Madrid. 

D. Pompilio Capitani, Vicecónsul de 
Italia en Madrid. 

Y Mr. Richard F . Scholtz, Vicecónsnl 
de Dinamarca en Málaga. 

Señores <¡ue continúan suscribiendo el 
anticipo municipal reintegrable de un 
• niU'id de escudos, destinado exclusi
vamente d obras 'municipales y por las 
cantidades que d continuación se es
presan. 

Escudos. 

Suma anterior 748.550 
Sr. D. Juan de Lartig» 2o0 

Ramón O r t i z 500 

La Sociedad SI Fénix Español. 2.000 
8.* I ) . - Fermina Parada 200 
Sr. D. José María Lezcano 500 

Manuel Vicente de Mu-
guiro 1.000 

Victor Collado, sin r e in 
tegro 100 

Nicolás Romero 1.000 
Juan José Moguiro 1.000 

Sr. D. Bernardino Fernandez de 
Velasco 200 

José* Fernandez Iglesias. 400 
S. ' D . ' Victoria de Otañes, viuda 

de Aguirre 200 
Sr. D. José* Alecha 200 

Javier de León Bendicho. 250 
Guillermo Ortiz del R i -

vero 600 
Sres. Sánchez, Diaz é I b a r r a . . 1.000 
Sr. Marqués de Casajara 500 
Sr. D. Francisco de la Presilla.. 300 
Sr. Conde de Castrillo y Or-

gaz 300 
La Compañía del Canal de Cas-

tilla 1.000 
Sr. D. Seguismumdo M o r e t . . . . 1.000 

Narciso José Beltran 400 
Autonio Lanzos 400 
M. Rivadcneyra ( impre

sor) 200 
César Pérez do Gozman. 100 
Francisco de Paula Al

calde 100 
Próspero F G i m é n e z . . . . 500 
Lui< Giménez Pa lac io . . . 100 
Sebastian Mediano Foix . 100 
Mariano Benito de Ibarra. 600 
Carlos Gutiérrez de la 

Torre, sin r e in teg ro . . . 200 
Miguel Mañanas 1.000 
"W. Gavina 200 

S. ' D . ' María Ortiz de Lazcano, 
viuda de Valdemoro. . 120 

La Compañía de Abasto y con
sumo de hielo y nieve 600 

Sr. D. Ramón Llimós, y Manso, 
y su hija doña Dolores. 250 

Josa de I b a r r a . . 300 
JoséCarbonell y Domingo 200 

S." 1).* María de la Encamación 
Polo de Pastor 1.000 

Sr. D. Pedro Lacerto y Vitales. 100 
Sr. Conde de Gnaqoi 5.000 
Sr. D. Francisco López Serrano. 200 

José Ruiz de Quevedo . . . 2.500 
Nicolás María Echevar 

ría 2.000 
Pablo García Amezua, sin 

reintegro 50 
Cesáreo López Castañon. 300 
Pedro Jacobo López y 

López 100 
Vicente de Sobrino 500 

Sres. Aran Landeta y Compa
ñía 500 

Sr. D. Manuel Coballes y B e r -
mudez, sin i n t e r é s . . . . 100 

Severino Sainz do la Las 
t ra y Rivas 300 

Bernabé Morcillo de la 
Cuesta 100 

Miguel Serena 1.00o 
Sr. Duque de Sexto 2.000 
Sr. D. Toribio de Novales 1.000 

Manuel de Cuevas y Cha
cón, sin reintegro 50o 

Sr. Conde de Vt-gamar 3.000 
Sr. D . J o s é FbrnanoVz de Ve-

lasco 500 
Ensebio drt Olaiz 200 
Antero González 200 

La Aurora de Espaiía 500 
Sr. D. Lúeas Martin 150 

J . Lorenzo y hermano. . 500 
Félix de Zaballa 500 
Gregorio de Miota, sin 

reembolso 50 
Francisco Gutiérrez de 

T e r á n , Brigadier de 
Ejército, sin in te rés . . . 250 

Sra. Viuda é hijo de Sant iba-
ñez 1 .000 

Sr. D. Mariano de R-mentería . . 30 
Ignacio Gómez de Sa la -

zar, sin interés 200 
Sr. Marqués de Vi l laseca . . . . 1.000 
La Jun ta directiva del Colegio 

Notarial de Madrid 2.000 
Sr. D. Antonio La:>zos 400 

Suma total 794.150 

Aci A B A C I O S . E n la Gaceta de 18 de! 
ac tua l , api-ece eqntvocadaui"nte don 
Blas Fernandez suscrito con 2.000 escu -

dos; debe entenderse el Marqués de V a l -
mediano. 

SEGUNDA SECCIÓN. " 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habitantes de la provincia dé Madrid. 
Al tomar posesión del cargo con que 

me ha honrado el Gobierno Provisional, 
faltaria á mi deber y no os pagar ía el 
tributo de admiración que merecéis, si 
no me apresurase á dirigiros mi voz con 
toda la efusión de mi alma, felicitándoos 
por vuestra honradez y lealtad, sensatez 
y patriotismo, aplauso hoy del mundo 
entero y cimiento robusto de vuestras 
conquistadas libertades, prendas seguras 
de nuestra regeneración política. 

Grande es el peso que desde hoy sus 
tentan mis hombros; pero al dirigirme á 
vosotros, siento la firme confianza de 
poder llevarle, más que por l a / u c r z a de 
mi autoridad, por la conciencia de ha 
llarme rodeado de este noble pueblo, c u 
yo custodio, juez y guia únicos ha sido 
él mismo para sí mismo, en el trance en 
que pelig'aron los mas caros y del icadí
simos intereses sociales. 

Por la revolución heroicamente inicia
da en Cádiz ;lleg> á gobernaros, y en ella 
solo ha de inspirarse mi inteligencia y 
latir mi corazón. Al verificarla de la m a 
nera radical y solemne que Europa asom -
brada contempla, me habéis dado vos-

' otros mismos el secreto de su desarrollo, 
piedra angulaar de perpetua solidez. 
Vuestro admirable instinto será mi doc
trina inflexible, que se redoce á una sen 
cilla frase, entre vosotros nacida y por 
vosotros sustentada. 

Union y libertad con orden 
Usad, pues, de esa libertad de que tan 

dignos sois, y que tan bien y honrada
mente habéis adquirido. Desarrollad l i 
bremente vuestras industrias, emitid por 
diversos estilos vuestros mas recónditos 
pensamientos, reunios á deliberar p a u 
sadamente lo que habéis de construir y 
sustentar vosotros mismos; gozad, en 
una palabra, del fecundo ambiente de la 
moderna civilización, que no hs sido yo 
honrado con tan elevado puesto para ve 
jaros y oprimiros, sino para custodiaros 
y defenderos. 

Pero al practicar tan indisputables d e 
rechos, preciso es que nadie os perturbe 
en so uso, y yo, que tiemblo al pensar en 
que se pueda ofenderos, me aiento con 
las fuerzas necesarias para sostener el 
orden, condición indispensable para el 
ejercicio de nuestra Soberanía. 

Convencido de no tener que ocuparme 
mucho, gracias á vosotros, del sosteni
miento de la paz. pública, os promoto en 
cambio dedicarme con toda la fuerza de 
que soy capaz al desarrollo de los i n t e 
reses morales y materiales que la ciencia 
administrativa abaroa, y que tan des 
cuidados h a n sido en inolvidables ocasio
nes. Para ello cuento con el apojo de la 
digna Diputación y de los no menos d i g 
nos Ayuntamientos de Madrid y su p ro 
vincia, cuyos respetables individuos d i a 
riamente so develan por el bien de sus 
administrados. 

No debo coocluir sin consagrar un 
justo recuerdo de afecto y admiración 
hacia el eminente hombre público y a n -
tiguo liberal que acaba de ser vuestro 
Gobernador, cuyos indisputables talentos 
son comprometidos antecedentes para mis 
escasasloces, y cuyos inmerecidos elogios, 
al entregarme el mando, pe-án motivo de 
gratitud constante do mi alma y aguijón 
incesante de mis buenos propósitos. 

Calificativos de juventud y energía 
dióme el señor Madoz al ocuparse con 
bondad de mi humilde persona*, estas 
dotes quedan desde hoy consagradas al 
sostenimiento del orden y al bien de to
dos mis conciudadanos. 

Habitantes de la provincia de Madrid, 
prestadme, pues, vuestro apoyo, robuste
ced mi autoridad, que es la del Gobierno 
Provisional, y por consecuencia la de la 
revolución, y no dudéis jamás del culto 
que á vuestros legítimos intereses y sa
grados derechos profesa y profesará siena -
pre vuestro Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez. 
Madrid 22 de octubre de 1868. 

SESTA SECCIÓN. 
f * - 1 v • „ .1 i . 7 é-

FABRIOA NACIONAL DB TABACOSDE MADRID. 

El dia 30 de noviembre próximo veni
dero, se celebrará en la Fábrica de Taba
cos de esta capital, do una á dos de la 
tarde, subasta pública para contratar la 
enagenacion de las daelas, fondos y aros 
de barrica y fundas de lienzo procedentes 
de tercios de tabacos habanos que se 
produzcan en la misma hasta fin de junio 
de 1870, á cuyo acto servirá de base el 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta núm. 232 de 19 de agosto último. 

Madrid 22 de octnbre de 1868.—El Ad
ministrador-Gefe, Pascual de Alto'.a-
gnir re . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera intaocia de esta cnpital, se 
saca á pública y doble subasta una tierra 
de labor, sita en el término jurisdiccio
nal de Vallccas y parage titulado de las 
Herillas inmediata á la margen izquierda 
delarroyodo Abroñigal, de caber una fa -
nega, 7 celemines y 0 estadales del rnarc0 

de dicha jurisdicción, tasada en 042 e s 
cudos y 333 milésimas," y para cuyo r e 
mate se ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes de noviembre, y horade las doce 
de su mañana , en este Juzgado, y en el 
de primera instancia do Alcalá de Hena
res, no admitiéndose postura que no c u 
bra las dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 19 de octubre de 1868.—Luis 
Hernández.—392. 

ANUNCIOS. 

E M P R E S A N E S P R C I A L DE I N V E S T I 
GACIÓN DE MONTBLLANO. 

Segnn previene el art . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de Socie
dades mineras de 6 de julio de 1859, ha 
sido requerido con esta fecha por pritne-
da vez para que haga efectivo el pago 
de los dividendos que adeuda al señor t e 
sorero de la empresa, don Andrés Taboa-
da , qoe vive calle, de Valencia, núm. 1, 
cuarto principal, el sósio que ¿ cont i 
nuación so espresa: 

Don Laureano Gutiérrez Campoamor, 
acciones 853, 413, 520 y 522, dividendos 
de setiembre y octubre, por96 rs. 

Madrid 24 de octubre de 1868. —P. A. 
de l a J . d e G.—El Secretario, Antonio de 
Vega.—393. 
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